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En la ciudad de Montería, a los 23 días del mes de Julio del año 2005; se
reunieron con el fin de formalizar la graduación de los alumnos de los últimos
semestres, los suscritos Director, representante legal y secretaria, en la
dirección de la Corporación Educativa de Sistemas de Córdoba (CESCOR),
institución reconocida oficialmente por la Secretaria de Educación Departamental y el
Ministerio de Salud nacional para otorgar el titulo obtenido en los diferentes
programas ofrecidos por la Corporación, según Resolución 000636 de abril 21 de
1994, 0001615 de marzo 18 de 2002 y acuerdo 45 de agosto 29 de 2001.

Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los estudiantes que
aprobaron los estudios correspondientes en los programas cursados, se procede a
otorgar la CERTIFICACION DE AUXILIAR DE ENFERMERIA al graduando.

ALBA LUZ SALGADO RICARDO
CC 21.589.167 de Cacéres

En constancia se firma la presente, en Montería a los 23 días del mes de Julio de
2005
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